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CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LICENCIAMIENTO DE DERECHO DE 
USO DE SOFTWARE MICROSOFT MODALIDAD EDUCATIVA CON CARÁCTER NACIONAL, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE CENTRO DE 
INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE INFORMACIÓN GEOESPACIAL, A.C., EN LO SUCESIVO 
“CENTROGEO”, REPREENTADO POR EL LIC. OMAR FRANCISCO GÓMEZ MARTÍNEZ, EN SU CARÁCTER 
DE APODERADO, Y POR LA OTRA SWON IT SERVICES MÉXICO, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO “EL 
PROVEEDOR”, REPRESENTADA POR EL LIC. MARIO HORACIO NOGUEZ BARRALES, EN SU CARÁCTER 
DE APODERADO, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENER 
DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

 
 

DECLARACIONES 
 
I. “CENTROGEO”, DECLARA QUE: 
 
I.1. ES UNA ENTIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, CONFORME A LO DISPUESTO EN 

LOS ARTÍCULOS 3º FRACCIÓN II Y 46 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, CONSTITUIDA COMO ASOCIACIÓN CIVIL, DE 
CONFORMIDAD CON LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 53,441, DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 1980, 
PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ALFONSO ROMÁN, NOTARIO PÚBLICO 134 DEL DISTRITO FEDERAL, 
INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE PERSONAS MORALES CIVILES DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, EN EL FOLIO REAL NO. 1958, EL DÍA 24 DE JUNIO DE 1980, Y QUE 
POR ACUERDO DEL EJECUTIVO FEDERAL PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 22 DE AGOSTO DE 1979, SE AUTORIZÓ LA PARTICIPACIÓN ESTATAL EN DICHA ASOCIACIÓN. 
 

I.2 CONFORME AL TESTIMONIO DE PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA DE ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINADIA NÚMERO 147, 456 DEL DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, 
ANTE LA FE DEL NOTARIO EL LIC. IGNACIO SOTO BORJA Y ANDA, EN ELLA SE REALIZA EL CAMBIO 
DE DENOMINACIÓN DE LA SOCIEDAD A CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE 
INFORMACIÓN GEOESPACIAL, SEGUIDA DE LAS PALABRAS ASOCIACIÓN CIVIL, ABREVIATURA 
A.C. Y LA REFORMA DE SUS ESTATUTOS SOCIALES, ES UNA ENTIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 3º FRACCIÓN II Y 46 ÚLTIMO 
PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL.  

 
I.3. POR ACUERDO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 16 DE AGOSTO DE 2000, 

QUEDÓ RECONOCIDO COMO CENTRO PÚBLICO DE INVESTIGACIÓN, ATENTO A LO ESTABLECIDO 
EN LA LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA. 

 
I.4. CON BASE EN EL ARTÍCULO 6º DE SUS ESTATUTOS, TIENE POR OBJETO ENTRE OTROS, 

REALIZAR ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN EN 
CIENCIAS DE LA INFORMACIÓN GEOESPACIAL, PROMOVER Y APOYAR A INSTITUCIONES 
PÚBLICAS O PRIVADAS QUE TENGAN POR OBJETO REALIZAR ESTUDIOS E INVESTIGACIONES 
RELACIONADAS CON CUALQUIERA DE LOS CAMPOS ANTES MENCIONADOS Y ORIENTAR LA 
INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y EL DESARROLLO E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA A LA 
MODERNIZACIÓN DEL SECTOR PRODUCTIVO Y PROMOVER Y GESTIONAR ANTE LAS 
ORGANIZACIONES PÚBLICAS, SOCIALES Y PRIVADAS, LA TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO. 

 
I.5. ES UNA INSTITUCIÓN COMPETITIVA DE INVESTIGACIÓN Y EDUCACIÓN, INTEGRADA AL SISTEMA 

DE CENTROS PÚBLICOS CONACYT, DEDICADA A LAS ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN, 
DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN EN CIENCIAS DE LA INFORMACIÓN GEOESPACIAL. 
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I.6. CONFORME A LO DIPUESTO EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 148,533, DE 

FECHA 12 DE JULIO DE 2018, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO IGNACIO SOTO Y ANDA, 
TITULAR DE LA NOTARÍA NÚMERO 129, CON EJERCICIO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL LIC. OMAR 
FRANCISCO GÓMEZ MARTÍNEZ, ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO APODERADO, CON R.F.C. 
GOMO801003IG0 ES EL SERVIDOR PÚBLICO QUE TIENE CONFERIDAS LAS FACULTADES LEGALES 
PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER 
MOMENTO EN SU CARGO O FUNCIONES, SIN QUE ELLO IMPLIQUE LA NECESIDAD DE ELABORAR 
CONVENIO MODIFICATORIO . 

 
I.8. LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE 

EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA BAJO EL ACUERDO 05EXTRORD23-3 DE LA QUINTA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 01 DE DICIEMBRE DE 2023, DE CARÁCTER NACIONAL AL AMPARO 
DE LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y EN LOS ARTÍCULOS 26, FRACCIÓN III Y 41 FRACCIÓN III DE “LA LEY” Y 
“EL REGLAMENTO”. 

 
I.9 “CENTROGEO” CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA OTORGADA MEDIANTE 

REQUISICIÓN 252F DE FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2023, EMITIPO POR LA DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN. 

 
EL DR. PABLO LÓPEZ RAMÍREZ AUTORIZÓ LA PLURIANUALIDAD MEDIANTE EL OFICIO NÚMERO 
DE OFICIO CENTROGEO/DG/197/2023. 

 
I.10. PARA EFECTOS FISCALES LAS AUTORIDADES HACENDARIAS LE HAN ASIGNADO EL REGISTRO 

FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CIG-800225-SM4. 
 
I.11. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO LEGAL EN LA CALLE DE CONTOY NÚMERO 137, COLONIA 

LOMAS DE PADIERNA, ALCALDÍA TLALPAN, CÓDIGO POSTAL 14240, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
II. “EL PROVEEDOR” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE DECLARA QUE: 
 
II.1 ES UNA PERSONA MORAL LEGALMENTE CONSTITUIDA MEDIANTE EL TESTIMONIO DE LA 

ESCRITURA NÚMERO SETENTA MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO DEL DOS DE MARZO DE 
DOS MIL NUEVE, EL LIC. JAVIER CEBALLOS LUJAMBIO, NOTARIO NÚMERO 110 DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO; CON NÚMERO NOVENTA Y CINCO MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO, DE FECHA QUINCE 
DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE, DE MODIFICACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE 
ESTATUS SOCIALES Y TESTIMONIO NÚMERO OCHENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA SIETE, DEL DÍA DIECIOCHO DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTE, POR PARTE DEL LIC. ERIK 
NAMUR CAMPESINO, DE LA NOTARIA NÚMERO NOVENTA Y CUATRO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
CON EL CAMBIO DE NOMBRE A LA EMPRESA DENOMINADA SWON IT SERVICES MEXICO, S.A. DE 
C.V.; CUYO OBJETO SOCIAL ES A) LA COMPRA, VENTA REPRESENTACIÓN, IMPORTACIÓN, 
EXPORTACIÓN, COMERCIALIZACIÓN DE TODA CLASE DE SOFTWARE, PROGRAMAS DE 
CÓMPUTO, SOPORTES LÓGICOS, SISTEMAS INFORMÁTICOS, POR CUENTA PROPIA O DE 
TERCEROS Y TODO LO DEMÁS RELACIONADO CON LA COMPUTACIÓN E INTERNET, SERVICIOS 
Y CONSULTORÍA, ENTRE OTROS,INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO CON EL FOLIO TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
SETENTA Y TRES DE FECHA DOCE DE MARZO DE DOS MIL NUEVE. 
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II.2 EL LIC. MARIO HORACIO NOGUEZ BARRALES, EN SU CARÁCTER DE APODERADO, CUENTA CON 
FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO Y OBLIGAR A SU 
REPRESENTADA, COMO LO ACREDITA CON LA ESCRITURA NÚMERO CIENTO SIETE MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE DE FECHA TREINTA Y UNO DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE, 
POR PARTE DEL TITULAR DE LA NOTARIA NÚMERO CIENTO DIEZ DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 
LICENCIADO JAVIER CEBALLOS LUJAMBIO, MISMO QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 
MANIFIESTA NO LE HA SIDO LIMITADO NI REVOCADO EN FORMA ALGUNA. 

 
II.3 REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS, JURÍDICAS Y ECONÓMICAS, Y CUENTA CON LA 

ORGANIZACIÓN Y ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CUMPLIMIENTO. 
 
II.4 CUENTA CON SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: ODS090304J33. 
 
II.5 ACREDITA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN TÉRMINOS DE LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE, 
INCLUYENDO LAS DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS, ANTE EL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y LAS DE 
SEGURIDAD SOCIAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CONFORME A LAS 
OPINIONES DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EMITIDAS POR EL SAT, INFONAVIT 
E IMSS, RESPECTIVAMENTE. 

 
II.6 TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE EJÉRCITO NACIONAL NÚMERO 904, INTERIOR PISO 

12 A, COLONIA POLANCO, ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 11550, MISMO 
QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
III. DE “LAS PARTES”: 
 
III.1 QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y SUJETARSE A SUS TÉRMINOS Y 

CONDICIONES, POR LO QUE DE COMÚN ACUERDO SE OBLIGAN DE CONFORMIDAD CON LAS 
SIGUIENTES: 

 
 

C L Á U S U L A S 
 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” ACEPTA Y SE OBLIGA A PROPORCIONAR A “CENTROGEO” LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE LICENCIAMIENTO DE DERECHO DE USO DE SOFTWARE MICROSOFT MODALIDAD 
EDUCATIVA PARA CENTROGEO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO 1: 
DENOMINADO “ANEXO TÉCNICO”, AL AMPARO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN SEÑALADO 
EN EL PUNTO I.8 DE LAS DECLARACIONES DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO  
 
“CENTROGEO” CONVIENE CON “EL PROVEEDOR” QUE EL MONTO TOTAL DE LOS SERVICIOS ES POR 
LA CANTIDAD DE $352,469.84 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 
NUEVE PESOS 84/100 M.N.) MÁS IMPUESTOS QUE ASCIENDE A $56,395.17 (CINCUENTA Y SEIS MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 17/100 M.N.), LO QUE HACE UN TOTAL DE $408,865.01 
(CUATROCIENTOS OCHO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 01/100 M.N.) IMPORTE QUE SE 
CUBRIRÁ EN CADA UNO DE LOS EJERCICIOS FISCALES, DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: 
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EJERCICIO 

FISCAL MONTO SIN IMPUESTOS MONTO CON IMPUESTOS 

2023 
$176,234.92 

(CIENTO SETENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) 

$204,432.51 
(DOSCIENTOS CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
51/100 M.N.) 

2024 
$176,234.92 

(CIENTO SETENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) 

$204,432.51 
(DOSCIENTOS CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
51/100 M.N.) 

TOTAL: 
$352,469.84 

(TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE 

PESOS 84/100 M.N.) 

$408,865.01 
(CUATROCIENTOS OCHO MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO 
PESOS 01/100 M.N.) 

 
 
LOS PRECIOS UNITARIOS DEL PRESENTE CONTRATO, EXPRESADOS EN MONEDA NACIONAL SON: 
 

ID CLAVE CUCOP DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 
SUBTOTAL 

ANUAL 

TOTAL 
ANUAL CON 

IVA 
MONTO TOTAL 

1 

32700003 - Licencias 
de uso de programas 

de cómputo y su 
actualización 

M365 A3 Unified Edu 
Sub Per User 

180 $925.88 $166,658.40 $193,323.74 $386,647.49 

2 

32700003 - Licencias 
de uso de programas 

de cómputo y su 
actualización 

Visio Professional 
ALng LSA 

3 $946.30 $2,838.90 $3,293.12 $6,586.25 

3 

32700003 - Licencias 
de uso de programas 

de cómputo y su 
actualización 

Project Professional 
ALng LSA 1 Server CAL 

1 $1,091.54 $1,091.54 $1,266.19 $2,532.37 

4 

32700003 - Licencias 
de uso de programas 

de cómputo y su 
actualización 

Win Server DC Core 
ALng LSA 2L 

8 $705.76 $5,646.08 $6,549.45 $13,098.91 

   192  $176,234.92 $204,432.51 $408,865.01 

 
 
EL PRECIO UNITARIO ES CONSIDERADO FIJO Y EN MONEDA NACIONAL (PESOS MEXICANOS) HASTA 
QUE CONCLUYA LA RELACIÓN CONTRACTUAL QUE SE FORMALIZA, INCLUYENDO TODOS LOS 
CONCEPTOS Y COSTOS INVOLUCRADOS EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE LICENCIAMIENTO DE 
DERECHO DE USO DE SOFTWARE MICROSOFT, POR LO QUE “EL PROVEEDOR” NO PODRÁ AGREGAR 
NINGÚN COSTO EXTRA Y LOS PRECIOS SERÁN INALTERABLES DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE 
CONTRATO. 
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TERCER. ANTICIPO 
 
PARA EL PRESENTE CONTRATO “CENTROGEO” NO OTORGARÁ ANTICIPO A “EL PROVEEDOR” 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO (ODCS Y RICG) 
 
“CENTROGEO” SE OBLIGA A PAGAR A “EL PROVEEDOR” LA CANTIDAD SEÑALADA EN LA CLÁUSULA 
SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, EN MONEDA NACIONAL Y CONVIENEN QUE LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SE PAGARÁN POR “CENTROGEO” EN 
UNA SOLA EXHIBICIÓN, EN UN PLAZO MÁXIMO DE 20 DÍAS NATURALES SIGUIENTES, A PARTIR DE LA 
FECHA EN QUE SEA ENTREGADO Y ACEPTADO EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET 
(CFDI) O FACTURA ELECTRÓNICA POR “CENTROGEO”, CON LA APROBACIÓN (FIRMA) DEL 
ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO MENCIONADO EN LA DECLARACIÓN I.7; A TRAVÉS DEL 
SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA FEDERAL (SIAFF).  
 
EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA REALIZAR EL PAGO SE CONTABILIZARÁ A PARTIR DEL DÍA HÁBIL 
SIGUIENTE DE LA RECEPCIÓN DEL SERVICIO Y DEL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA, ESTO 
CONSIDERANDO QUE NO EXISTAN ACLARACIONES AL IMPORTE FACTURADO, PARA LO CUAL ES 
NECESARIO QUE EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA QUE SE PRESENTE REÚNA LOS REQUISITOS 
FISCALES QUE ESTABLECE LA LEGISLACIÓN EN LA MATERIA, EL DESGLOSE DE LOS PRECIOS 
UNITARIOS; ASIMISMO, DEBERÁ ACOMPAÑARSE CON LA DOCUMENTACIÓN COMPLETA Y 
DEBIDAMENTE REQUISITADA. 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 90 DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”, EN CASO DE QUE EL 
CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA ENTREGADO PRESENTEN ERRORES, EL ADMINISTRADOR DEL 
PRESENTE CONTRATO MENCIONADO EN LA DECLARACIÓN I.7, DENTRO DE LOS 3 (TRES) DÍAS 
HÁBILES SIGUIENTES DE SU RECEPCIÓN, INDICARÁ A “EL PROVEEDOR” LAS DEFICIENCIAS QUE 
DEBERÁ CORREGIR; POR LO QUE, EL PROCEDIMIENTO DE PAGO REINICIARÁ EN EL MOMENTO EN QUE 
“EL PROVEEDOR” PRESENTE EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA CORREGIDO. 
 
EL TIEMPO QUE “EL PROVEEDOR” UTILICE PARA LA CORRECCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
ENTREGADA, NO SE COMPUTARÁ PARA EFECTOS DE PAGO, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 51 DE LA “LAASSP”. 
 
EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA DEBERÁ SER PRESENTADA AL CORREO 
FACTURAS@CENTROGEO.EDU.MX 
 
EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA SE DEBERÁ PRESENTAR DESGLOSANDO EL IVA CUANDO APLIQUE. 
 
“EL PROVEEDOR” MANIFIESTA SU CONFORMIDAD DE QUE HASTA EN TANTO NO SE CUMPLA CON LA 
VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, NO SE TENDRÁN 
COMO RECIBIDOS O ACEPTADOS POR EL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO MENCIONADO 
EN LA DECLARACIÓN I.7.  
 
PARA EFECTOS DE TRÁMITE DE PAGO, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL SIAFF, “EL 
PROVEEDOR” DEBERÁ SER TITULAR DE UNA CUENTA DE CHEQUES VIGENTE Y PARA TAL EFECTO 
PROPORCIONA LA CLABE , DEL BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO  

 EN LA QUE SE EFECTUARÁ LA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE PAGO. 
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EL PAGO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS RECIBIDOS, QUEDARÁ CONDICIONADO 
PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE “EL PROVEEDOR” DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS 
CONVENCIONALES. 
 
EL PAGO SERÁ EFECTUADO MEDIANTE TRANSFERENCIA BANCARIA A LA CUENTA QUE “EL 
PROVEEDOR” PROPORCIONE. 
 
PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTEN PAGOS EN EXCESO, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 51 PÁRRAFO TERCERO, DE LA “LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, SE REALIZARÁ CONFORME A LOS PLAZOS, CONDICIONES Y 
ENTREGABLES ESTABLECIDOS POR “CENTROGEO” EN EL ANEXO 1: ANEXO TÉCNICO. 
 
LOS SERVICIOS SERÁN PRESTADOS EN LOS DOMICILIOS SEÑALADOS EN EL ANEXO 1: ANEXO 
TÉCNICO Y FECHAS ESTABLECIDAS EN EL MISMO. 
 
EN LOS CASOS QUE DERIVADO DE LA VERIFICACIÓN SE DETECTEN DEFECTOS O DISCREPANCIAS EN 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO O INCUMPLIMIENTO EN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, “EL 
PROVEEDOR” CONTARÁ CON UN PLAZO DE 5 DÍAS HÁBILES PARA LA REPOSICIÓN O CORRECCIÓN, 
CONTADOS A PARTIR DEL MOMENTO DE LA NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO Y/O 
ESCRITO, SIN COSTO ADICIONAL PARA “CENTROGEO”. 
 
SEXTA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ DEL 1° DE 
DICIEMBRE DE 2023 Y POR 24 MESES. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” ESTÁN DE ACUERDO QUE “CENTROGEO” POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLÍCITAS 
PODRÁ AMPLIAR EL MONTO O LA CANTIDAD DE LOS SERVICIOS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
52 DE LA “LAASSP”, SIEMPRE Y CUANDO LAS MODIFICACIONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 
20% (VEINTE POR CIENTO) DE LOS ESTABLECIDOS ORIGINALMENTE, EL PRECIO UNITARIO SEA IGUAL 
AL ORIGINALMENTE PACTADO Y EL CONTRATO ESTÉ VIGENTE. LA MODIFICACIÓN SE FORMALIZARÁ 
MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO MODIFICATORIO. 
 
“CENTROGEO”, PODRÁ AMPLIAR LA VIGENCIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SIEMPRE Y CUANDO, 
NO IMPLIQUE INCREMENTO DEL MONTO CONTRATADO O DE LA CANTIDAD DEL SERVICIO, SIENDO 
NECESARIO QUE SE OBTENGA EL PREVIO CONSENTIMIENTO DE “EL PROVEEDOR”. 
 
DE PRESENTARSE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O POR CAUSAS ATRIBUIBLES A 
“CENTROGEO”, SE PODRÁ MODIFICAR EL PLAZO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DEBIENDO 
ACREDITAR DICHOS SUPUESTOS CON LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS. LA MODIFICACIÓN DEL 
PLAZO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR PODRÁ SER SOLICITADA POR CUALQUIERA DE “LAS 
PARTES”. 
 
EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS DOS PÁRRAFOS ANTERIORES, NO PROCEDERÁ LA 
APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO.  

CONAHCYT 
CONIUO NACIONAi,. Ol HUN4.Nl0AOI.S 
CIINCl4'J, Y TCCH0lOCI.A:l 

CentroGeo 
C•nb'c de ln\'<Kl¡g.-ekkl e" 

Cicnc.i.)l de lmom\X on o-~p:,c. ia!, 4,C. 

mailto:cigget@centrogeo.org.mx


 
 
 

 

 

 

 

 

Contoy No. 137 Col. Lomas de Padierna 14240, Alcaldía Tlalpan México, Ciudad de México Tel/Fax55 26152508 E-mail: cigget@centrogeo.org.mx www.centrogeo.org.mx 

 
7 DE 21 

CENTROGEO-AD-F-09-024/2023 
 
 

 
CUALQUIER MODIFICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO DEBERÁ FORMALIZARSE POR ESCRITO, Y 
DEBERÁ SUSCRIBIRSE POR EL SERVIDOR PÚBLICO DE “CENTROGEO” QUE LO HAYA HECHO, O QUIEN 
LO SUSTITUYA O ESTÉ FACULTADO PARA ELLO, PARA LO CUAL “EL PROVEEDOR” REALIZARÁ EL 
AJUSTE RESPECTIVO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 91, ÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP, SALVO QUE POR DISPOSICIÓN LEGAL SE ENCUENTRE 
EXCEPTUADO DE PRESENTAR GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
 
“CENTROGEO” SE ABSTENDRÁ DE HACER MODIFICACIONES QUE SE REFIERAN A PRECIOS, 
ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS, ESPECIFICACIONES Y, EN GENERAL, CUALQUIER CAMBIO QUE 
IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A UN PROVEEDOR COMPARADAS CON LAS 
ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 
 
PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, NO SE REQUIERE 
QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE UNA GARANTÍA POR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS 
CONTRATADOS. 
 
NOVENA.- CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
CONFORME A LOS ARTÍCULOS 48, FRACCIÓN II, 49, FRACCIÓN I (DEPENDENCIAS) O II (ENTIDADES), DE 
LA “LAASSP”; 85, FRACCIÓN III, Y 103 DE SU REGLAMENTO “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A 
CONSTITUIR UNA GARANTÍA INDIVISIBLE POR EL CUMPLIMIENTO FIEL Y EXACTO DE TODAS LAS 
OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO; MEDIANTE FIANZA EXPEDIDA POR COMPAÑÍA 
AFIANZADORA MEXICANA AUTORIZADA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y DE FIANZAS, A 
FAVOR DE LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN, POR UN IMPORTE EQUIVALENTE AL 10% DEL MONTO 
TOTAL DEL CONTRATO, SIN INCLUIR EL IVA.  
 
DICHA FIANZA DEBERÁ SER ENTREGADA A “CENTROGEO”, A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS 10 DÍAS 
NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
SI LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES LO PERMITEN, LA ENTREGA DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO SE PODRÁ REALIZAR DE MANERA ELECTRÓNICA. 
 
EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” INCUMPLA CON LA ENTREGA DE LA GARANTÍA EN EL PLAZO 
ESTABLECIDO, “CENTROGEO” PODRÁ RESCINDIR EL CONTRATO Y DARÁ VISTA AL ÓRGANO INTERNO 
DE CONTROL PARA QUE PROCEDA EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES. 
 
LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO NO SERÁ CONSIDERADA COMO UNA LIMITANTE DE 
RESPONSABILIDAD DE “EL PROVEEDOR”, DERIVADA DE SUS OBLIGACIONES Y GARANTÍAS 
ESTIPULADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, Y NO IMPEDIRÁ QUE “CENTROGEO” 
RECLAME LA INDEMNIZACIÓN POR CUALQUIER INCUMPLIMIENTO QUE PUEDA EXCEDER EL VALOR DE 
LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
 
EN CASO DE INCREMENTO AL MONTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO O MODIFICACIÓN AL 
PLAZO, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A ENTREGAR A “CENTROGEO”, DENTRO DE LOS 10 (DIEZ DÍAS) 
NATURALES SIGUIENTES A LA FORMALIZACIÓN DEL MISMO, DE CONFORMIDAD CON EL ÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 91, DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”, LOS DOCUMENTOS 
MODIFICATORIOS O ENDOSOS CORRESPONDIENTES, DEBIENDO CONTENER EN EL DOCUMENTO LA 
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ESTIPULACIÓN DE QUE SE OTORGA DE MANERA CONJUNTA, SOLIDARIA E INSEPARABLE DE LA 
GARANTÍA OTORGADA INICIALMENTE. 
 
CUANDO LA CONTRATACIÓN ABARQUE MÁS DE UN EJERCICIO FISCAL, LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, PODRÁ SER POR EL PORCENTAJE QUE CORRESPONDA DEL MONTO 
TOTAL POR EROGAR EN EL EJERCICIO FISCAL DE QUE SE TRATE, Y DEBERÁ SER RENOVADA POR “EL 
PROVEEDOR” CADA EJERCICIO FISCAL POR EL MONTO QUE SE EJERCERÁ EN EL MISMO, LA CUAL 
DEBERÁ PRESENTARSE A “CENTROGEO” A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS PRIMEROS DIEZ DÍAS 
NATURALES DEL EJERCICIO FISCAL QUE CORRESPONDA. 
 
UNA VEZ CUMPLIDAS LAS OBLIGACIONES A SATISFACCIÓN, EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO POR 
“CENTROGEO” PROCEDERÁ INMEDIATAMENTE A EXTENDER LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES Y DARÁ INICIO A LOS TRÁMITES PARA LA CANCELACIÓN DE LA 
GARANTÍA CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, LO QUE COMUNICARÁ A “EL PROVEEDOR”. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR” 
 
“EL PROVEEDOR”, SE OBLIGA A:  
 

a) PRESTAR LOS SERVICIOS EN LAS FECHAS O PLAZOS Y LUGARES ESTABLECIDOS CONFORME A 
LO PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO Y ANEXOS RESPECTIVOS. 

b) CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, DE CALIDAD Y DEMÁS CONDICIONES 
ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS. 

c) ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DE CUALQUIER DAÑO QUE LLEGUE A OCASIONAR A 
“CENTROGEO” O A TERCEROS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

d) PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA POR LA SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA Y EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
107 DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”. 

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “CENTROGEO” 
 
“CENTROGEO”, SE OBLIGA A: 
 

a) OTORGAR LAS FACILIDADES NECESARIAS, A EFECTO DE QUE “EL PROVEEDOR” LLEVE A 
CABO EN LOS TÉRMINOS CONVENIDOS LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL 
CONTRATO. 

b) REALIZAR EL PAGO CORRESPONDIENTE EN TIEMPO Y FORMA. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS 
 
“CENTROGEO” DESIGNA COMO ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO A LIC. OMAR 
FRANCISCO GÓMEZ MARTÍNEZ, CON RFC GOMO801003IG0, COMO DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN, 
QUIEN DARÁ SEGUIMIENTO Y VERIFICARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 
ESTABLECIDOS EN ESTE INSTRUMENTO. 
 
LOS SERVICIOS SE TENDRÁN POR RECIBIDOS PREVIA REVISIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE 
CONTRATO, LA CUAL CONSISTIRÁ EN LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 
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ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS Y EN SU CASO EN LOS ANEXOS RESPECTIVOS, ASÍ COMO LAS 
CONTENIDAS EN LA PROPUESTA TÉCNICA. 
 
“CENTROGEO”, A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, RECHAZARÁ LOS SERVICIOS, QUE 
NO CUMPLAN LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO Y EN SUS ANEXOS, 
OBLIGÁNDOSE “EL PROVEEDOR” EN ESTE SUPUESTO A REALIZARLOS NUEVAMENTE BAJO SU 
RESPONSABILIDAD Y SIN COSTO ADICIONAL PARA “CENTROGEO”, SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN 
DE LAS PENAS CONVENCIONALES O DEDUCCIONES AL COBRO CORRESPONDIENTES. 
 
“CENTROGEO”, A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, PODRÁ ACEPTAR LOS SERVICIOS 
QUE INCUMPLAN DE MANERA PARCIAL O DEFICIENTE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN 
ESTE CONTRATO Y EN LOS ANEXOS RESPECTIVOS, SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS 
DEDUCCIONES AL PAGO QUE PROCEDAN, Y REPOSICIÓN DEL SERVICIO, CUANDO LA NATURALEZA 
PROPIA DE ÉSTOS LO PERMITA. 
 
DÉCIMA TERCERA. PENAS CONVENCIONALES 
 
EN CASO QUE “EL PROVEEDOR” INCURRA EN ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO CONFORME A LO 
PACTADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CONFORME 
A LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO (NO.1) PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO, “CENTROGEO” 
POR CONDUCTO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO APLICARÁ LA PENA CONVENCIONAL POR UNA 
CANTIDAD DE 2 AL MILLAR (0.002) POR CADA DÍA HÁBIL DE ATRASO EN LA ENTREGA DE LA 
INFORMACIÓN SEÑALADA, SOBRE EL MONTO TOTAL DEL VALOR DEL SERVICIO PARA EL “CENTROGEO”. 
EN CASO DE QUE LA PENALIZACIÓN SOBREPASE EL 10% DEL VALOR TOTAL DEL SERVICIO 
CONTRATADO ANTES DEL IVA SERÁ MOTIVO DE RESCISIÓN DE CONTRATO. 
 
EL ADMINISTRADOR DETERMINARÁ EL CÁLCULO DE LA PENA CONVENCIONAL, CUYA NOTIFICACIÓN 
SE REALIZARÁ POR ESCRITO O VÍA CORREO ELECTRÓNICO, DENTRO DE LOS 5 DÍAS HÁBILES 
POSTERIORES AL ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE QUE SE TRATE.  
 
EL PAGO DE LOS SERVICIOS QUEDARÁ CONDICIONADO, PROPORCIONALMENTE, AL PAGO QUE “EL 
PROVEEDOR” DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO; EN EL 
SUPUESTO QUE EL CONTRATO SEA RESCINDIDO EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LA CLÁUSULA 
VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, NO PROCEDERÁ EL COBRO DE DICHAS PENAS NI LA 
CONTABILIZACIÓN DE LAS MISMAS AL HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO. 
 
EL PAGO DE LA PENA PODRÁ EFECTUARSE A TRAVÉS DEL ESQUEMA E5CINCO PAGO ELECTRÓNICO 
DE DERECHOS, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS (DPA´S), A FAVOR DE LA TESORERÍA DE LA 
FEDERACIÓN, O LA ENTIDAD; O BIEN, A TRAVÉS DE UN COMPROBANTE DE EGRESO (CFDI DE EGRESO) 
CONOCIDO COMÚNMENTE COMO NOTA DE CRÉDITO, EN EL MOMENTO EN EL QUE EMITA EL 
COMPROBANTE DE INGRESO (FACTURA O CFDI DE INGRESO) POR CONCEPTO DE LOS SERVICIOS, EN 
TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES. 
 
EL IMPORTE DE LA PENA CONVENCIONAL, NO PODRÁ EXCEDER EL EQUIVALENTE AL MONTO TOTAL 
DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, Y EN EL CASO DE NO HABERSE REQUERIDO 
ESTA GARANTÍA, NO DEBERÁ EXCEDER DEL 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL 
CONTRATO.  
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CUANDO “EL PROVEEDOR” QUEDE EXCEPTUADO DE LA PRESENTACIÓN DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO, EN LOS SUPUESTOS PREVISTO EN LA “LAASSP”, EL MONTO MÁXIMO DE LAS PENAS 
CONVENCIONALES POR ATRASO QUE SE PUEDE APLICAR, SERÁ DEL 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL 
MONTO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS FUERA DE LA FECHA CONVENIDA, DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 96 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
 
DÉCIMA CUARTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A OBSERVAR Y MANTENER VIGENTES LAS LICENCIAS, 
AUTORIZACIONES, PERMISOS O REGISTROS REQUERIDOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES. 
 
DÉCIMA QUINTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, NO SE REQUIERE 
QUE “EL PROVEEDOR” CONTRATE UNA PÓLIZA DE SEGURO POR RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
DÉCIMA SEXTA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
LOS IMPUESTOS, DERECHOS Y GASTOS QUE PROCEDAN CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁN PAGADOS POR “EL PROVEEDOR”, MISMOS 
QUE NO SERÁN REPERCUTIDOS A “CENTROGEO”. 
 
“CENTROGEO” SÓLO CUBRIRÁ, CUANDO APLIQUE, LO CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO (IVA), EN LOS TÉRMINOS DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y DE CONFORMIDAD CON LAS 
DISPOSICIONES FISCALES VIGENTES. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
“EL PROVEEDOR” NO PODRÁ CEDER TOTAL O PARCIALMENTE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL, 
CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO, EN CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR CON LA 
CONFORMIDAD PREVIA Y POR ESCRITO DE “CENTROGEO”. 
 
DÉCIMA OCTAVA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PROVEEDOR” SERÁ RESPONSABLE EN CASO DE INFRINGIR PATENTES, MARCAS O VIOLE OTROS 
REGISTROS DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL, CON 
MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE 
OBLIGA A RESPONDER PERSONAL E ILIMITADAMENTE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERA 
CAUSAR A “CENTROGEO” O A TERCEROS. 
 
DE PRESENTARSE ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE “CENTROGEO”, POR CUALQUIERA DE LAS 
CAUSAS ANTES MENCIONADAS, “EL PROVEEDOR”, SE OBLIGA A SALVAGUARDAR LOS DERECHOS E 
INTERESES DE “CENTROGEO” DE CUALQUIER CONTROVERSIA, LIBERÁNDOLA DE TODA 
RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, PENAL, MERCANTIL, FISCAL O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE, 
SACÁNDOLA EN PAZ Y A SALVO. 
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EN CASO DE QUE “CENTROGEO” TUVIESE QUE EROGAR RECURSOS POR CUALQUIERA DE ESTOS 
CONCEPTOS, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A REEMBOLSAR DE MANERA INMEDIATA LOS RECURSOS 
EROGADOS POR AQUELLA. 
 
DÉCIMA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
 
"LAS PARTES" ACUERDAN QUE LA INFORMACIÓN QUE SE INTERCAMBIE DE CONFORMIDAD CON LAS 
DISPOSICIONES DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE TRATARÁN DE MANERA CONFIDENCIAL, SIENDO 
DE USO EXCLUSIVO PARA LA CONSECUCIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y NO PODRÁ 
DIFUNDIRSE A TERCEROS DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS LEYES GENERAL Y 
FEDERAL, RESPECTIVAMENTE, DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LEY 
GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS, Y 
DEMÁS LEGISLACIÓN APLICABLE.  
 
PARA EL TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES QUE “LAS PARTES” RECABEN CON MOTIVO DE 
LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ DE REALIZARSE CON BASE EN LO PREVISTO 
EN LOS AVISOS DE PRIVACIDAD RESPECTIVOS. 
 
POR TAL MOTIVO, “EL PROVEEDOR” ASUME CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE SE DERIVE DEL 
INCUMPLIMIENTO DE SU PARTE, O DE SUS EMPLEADOS, A LAS OBLIGACIONES DE 
CONFIDENCIALIDAD DESCRITAS EN EL PRESENTE CONTRATO.  
 
ASIMISMO “EL PROVEEDOR” DEBERÁ OBSERVAR LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO APLICABLE A LA 
CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
VIGÉSIMA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 55 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 102, FRACCIÓN II, DE SU REGLAMENTO, “CENTROGEO” EN EL 
SUPUESTO DE CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR O POR CAUSAS QUE LE RESULTEN 
IMPUTABLES, PODRÁ SUSPENDER LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, DE MANERA TEMPORAL, 
QUEDANDO OBLIGADO A PAGAR A  “EL PROVEEDOR”, AQUELLOS SERVICIOS QUE HUBIESEN SIDO 
EFECTIVAMENTE PRESTADOS, ASÍ COMO, AL PAGO DE GASTOS NO RECUPERABLES PREVIA 
SOLICITUD Y ACREDITAMIENTO. 
 
UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSIÓN, EL CONTRATO 
PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, SI “CENTROGEO” ASÍ LO 
DETERMINA; Y EN CASO QUE SUBSISTAN LOS SUPUESTOS QUE DIERON ORIGEN A LA SUSPENSIÓN, 
SE PODRÁ INICIAR LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, CONFORME LO DISPUESTO EN LA 
CLÁUSULA SIGUIENTE. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
“CENTROGEO” CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR 
CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE 
CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO A  “CENTROGEO”, O SE 
DETERMINE LA NULIDAD TOTAL O PARCIAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE 
CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCIÓN DE OFICIO, 
EMITIDA POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, PODRÁ DAR POR TERMINADO 
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ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA “CENTROGEO”, 
ELLO CON INDEPENDENCIA DE LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA QUE ANTECEDE. 
 
CUANDO “CENTROGEO” DETERMINE DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, LO 
NOTIFICARÁ  A  “EL PROVEEDOR” HASTA CON 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES ANTERIORES AL 
HECHO, DEBIENDO SUSTENTARLO EN UN DICTAMEN FUNDADO Y MOTIVADO, EN EL QUE, SE 
PRECISARÁN LAS RAZONES O CAUSAS QUE DIERON ORIGEN A LA MISMA Y PAGARÁ A  “EL 
PROVEEDOR” LA PARTE PROPORCIONAL DE LOS SERVICIOS PRESTADOS, ASÍ COMO LOS GASTOS 
NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO, SIEMPRE QUE 
ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN 
DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO, LIMITÁNDOSE SEGÚN CORRESPONDA A LOS 
CONCEPTOS ESTABLECIDOS EN LA FRACCIÓN I, DEL ARTÍCULO 102 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. RESCISIÓN 
 
“CENTROGEO” PODRÁ INICIAR EN CUALQUIER MOMENTO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, 
CUANDO “EL PROVEEDOR” INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSALES:  
 

a) CONTRAVENIR LOS TÉRMINOS PACTADOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, 
ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE CONTRATO. 

b) TRANSFERIR EN TODO O EN PARTE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL PRESENTE 
CONTRATO A UN TERCERO AJENO A LA RELACIÓN CONTRACTUAL. 

c) CEDER LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO, SIN CONTAR CON LA 
CONFORMIDAD PREVIA Y POR ESCRITO DE “CENTROGEO”. 

d) SUSPENDER TOTAL O PARCIALMENTE Y SIN CAUSA JUSTIFICADA LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DEL PRESENTE CONTRATO. 

e) NO REALIZAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EN TIEMPO Y FORMA CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS. 

f) NO PROPORCIONAR A LOS ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN, LA INFORMACIÓN QUE LE SEA 
REQUERIDA CON MOTIVO DE LAS AUDITORÍAS, VISITAS E INSPECCIONES QUE REALICEN. 

g) SER DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL, O POR CUALQUIER OTRA CAUSA DISTINTA O 
ANÁLOGA QUE AFECTE SU PATRIMONIO. 

h) EN CASO DE QUE COMPRUEBE LA FALSEDAD DE ALGUNA MANIFESTACIÓN, INFORMACIÓN O 
DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA PARA EFECTO DEL PRESENTE CONTRATO;  

i) NO ENTREGAR DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE FIRMA 
DEL PRESENTE CONTRATO, LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL MISMO. 

j) EN CASO DE QUE LA SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES O LAS DEDUCCIONES AL PAGO, 
IGUALAN EL MONTO TOTAL DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y/O ALCANZAN 
EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE ESTE CONTRATO CUANDO NO SE HAYA 
REQUERIDO LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO;  

k) DIVULGAR, TRANSFERIR O UTILIZAR LA INFORMACIÓN QUE CONOZCA EN EL DESARROLLO DEL 
CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN 
DE “CENTROGEO” EN LOS TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA 
DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL PRESENTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO; 

l)  IMPEDIR EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE “CENTROGEO”; 
m) INCUMPLIR CUALQUIER OBLIGACIÓN DISTINTA DE LAS ANTERIORES Y DERIVADAS DEL 

PRESENTE CONTRATO.  
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PARA EL CASO DE OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, “CENTROGEO” COMUNICARÁ POR 
ESCRITO A “EL PROVEEDOR” EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN 
TÉRMINO DE 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN, 
EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE EN SU CASO LAS PRUEBAS QUE ESTIME 
PERTINENTES. 
 
TRANSCURRIDO DICHO TÉRMINO “CENTROGEO”, EN UN PLAZO DE 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO 
VALER “EL PROVEEDOR”, DETERMINARÁ DE MANERA FUNDADA Y MOTIVADA DAR O NO POR 
RESCINDIDO EL CONTRATO, Y COMUNICARÁ A “EL PROVEEDOR” DICHA DETERMINACIÓN DENTRO 
DEL CITADO PLAZO. 
 
CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO, SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO 
DE HACER CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR “CENTROGEO” POR CONCEPTO DEL 
CONTRATO HASTA EL MOMENTO DE RESCISIÓN, O LOS QUE RESULTEN A CARGO DE “EL 
PROVEEDOR”.  
 
INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN “CENTROGEO” PODRÁ SUSPENDER EL TRÁMITE DEL 
PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. 
 
SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO SE REALIZA LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA 
ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE “CENTROGEO” DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES 
CORRESPONDIENTES. 
 
“CENTROGEO” PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL 
PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN DEL MISMO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O 
AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, “CENTROGEO” 
ELABORARÁ UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE 
OPERACIÓN QUE SE OCASIONARÍAN CON LA RESCISIÓN DEL CONTRATO RESULTARÍAN MÁS 
INCONVENIENTES.  
  
DE NO RESCINDIRSE EL CONTRATO, “CENTROGEO” ESTABLECERÁ CON “EL PROVEEDOR”, OTRO 
PLAZO, QUE LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO, APLICANDO LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES. EL CONVENIO MODIFICATORIO 
QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS 
ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 52 DE LA “LAASSP”. 
 
NO OBSTANTE, DE QUE SE HUBIERE FIRMADO EL CONVENIO MODIFICATORIO A QUE SE REFIERE EL 
PÁRRAFO ANTERIOR, SI SE PRESENTA DE NUEVA CUENTA EL INCUMPLIMIENTO, “CENTROGEO” 
QUEDARÁ EXPRESAMENTE FACULTADA PARA OPTAR POR EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, 
O RESCINDIRLO, APLICANDO LAS SANCIONES QUE PROCEDAN. 
 
SI SE LLEVARA A CABO LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, Y EN EL CASO DE QUE A “EL PROVEEDOR” SE 
LE HUBIERAN ENTREGADO PAGOS PROGRESIVOS, ÉSTE DEBERÁ DE REINTEGRARLOS MÁS LOS 
INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LO INDICADO EN EL ARTÍCULO 51, PÁRRAFO 
CUARTO, DE LA “LAASSP”.  
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LOS INTERESES SE CALCULARÁN SOBRE EL MONTO DE LOS PAGOS PROGRESIVOS EFECTUADOS Y 
SE COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA DE SU ENTREGA HASTA LA FECHA EN QUE 
SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE “CENTROGEO”. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“EL PROVEEDOR” RECONOCE Y ACEPTA SER EL ÚNICO PATRÓN DE TODOS Y CADA UNO DE LOS 
TRABAJADORES QUE INTERVIENEN EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, DESLINDANDO DE TODA 
RESPONSABILIDAD A “CENTROGEO” RESPECTO DE CUALQUIER RECLAMO QUE EN SU CASO PUEDAN 
EFECTUAR SUS TRABAJADORES, SEA DE ÍNDOLE LABORAL, FISCAL O DE SEGURIDAD SOCIAL Y EN 
NINGÚN CASO SE LE PODRÁ CONSIDERAR PATRÓN SUSTITUTO, PATRÓN SOLIDARIO, BENEFICIARIO 
O INTERMEDIARIO. 

 
“EL PROVEEDOR” ASUME EN FORMA TOTAL Y EXCLUSIVA LAS OBLIGACIONES PROPIAS DE PATRÓN 
RESPECTO DE CUALQUIER RELACIÓN LABORAL, QUE EL MISMO CONTRAIGA CON EL PERSONAL QUE 
LABORE BAJO SUS ÓRDENES O INTERVENGA O CONTRATE PARA LA ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS 
ENCOMENDADOS POR “CENTROGEO”, ASÍ COMO EN LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS. 

 
PARA CUALQUIER CASO NO PREVISTO, “EL PROVEEDOR” EXIME EXPRESAMENTE A “CENTROGEO”, 
DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD LABORAL, CIVIL O PENAL O DE CUALQUIER OTRA ESPECIE QUE 
EN SU CASO PUDIERA LLEGAR A GENERARSE, RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO. 

 
PARA EL CASO QUE, CON POSTERIORIDAD A LA CONCLUSIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, 
“CENTROGEO” RECIBA UNA DEMANDA LABORAL POR PARTE DE TRABAJADORES DE “EL 
PROVEEDOR”, EN LA QUE SE DEMANDE LA SOLIDARIDAD Y/O SUSTITUCIÓN PATRONAL A 
“CENTROGEO”, “EL PROVEEDOR” QUEDA OBLIGADO A DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN 
LA PRESENTE CLÁUSULA. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” CONVIENEN QUE, EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE LA CONVOCATORIA A LA 
LICITACIÓN PÚBLICA, LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, O LA SOLICITUD DE 
COTIZACIÓN Y EL MODELO DE CONTRATO, PREVALECERÁ LO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA, 
INVITACIÓN O SOLICITUD RESPECTIVA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 81, FRACCIÓN IV, DEL 
REGLAMENTO DE LA “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” ACUERDAN QUE PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTEN DESAVENENCIAS DERIVADAS 
DE LA EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO PODRÁN SOMETERSE AL 
PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 77, 78 Y 79 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y 126 AL 136 DE SU 
REGLAMENTO. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” SEÑALAN COMO SUS DOMICILIOS LEGALES PARA TODOS LOS EFECTOS A QUE HAYA 
LUGAR Y QUE SE RELACIONAN EN EL PRESENTE CONTRATO, LOS QUE SE INDICAN EN EL APARTADO 
DE DECLARACIONES, POR LO QUE CUALQUIER NOTIFICACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL, 
EMPLAZAMIENTO, REQUERIMIENTO O DILIGENCIA QUE EN DICHOS DOMICILIOS SE PRACTIQUE, SERÁ 
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ENTERAMENTE VÁLIDA, AL TENOR DE LO DISPUESTO EN EL TÍTULO TERCERO DEL CÓDIGO CIVIL 
FEDERAL.  
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, 
SUS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DEL MISMO, A LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO; CÓDIGO CIVIL FEDERAL; 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES; LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y SU REGLAMENTO. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” CONVIENEN QUE, PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, 
ASÍ COMO PARA LO NO PREVISTO EN EL MISMO, SE SOMETERÁN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 
DE LOS TRIBUNALES FEDERALES CON SEDE EN LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO 
EXPRESAMENTE AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES EN RAZÓN DE SU DOMICILIO ACTUAL 
O FUTURO. 
 
“LAS PARTES” MANIFIESTAN ESTAR CONFORMES Y ENTERADOS DE LAS CONSECUENCIAS, VALOR Y 
ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS ESTIPULACIONES QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO CONTIENE, POR LO QUE LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LAS FECHAS ESPECIFICADAS. 
 

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN. 
 
POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, TANTO “CENTROGEO” COMO “EL PROVEEDOR”, DECLARAN 
ESTAR CONFORMES Y BIEN ENTERADOS DE LAS CONSECUENCIAS, VALOR Y ALCANCE LEGAL DE 
TODAS Y CADA UNA DE LAS ESTIPULACIONES QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO CONTIENE, 
POR LO QUE LO RATIFICAN Y FIRMAN EL PRIMERO DE DICIEMBRE DE 2023. 
 

POR: “CENTROGEO” 
 

NOMBRE CARGO  R.F.C. 
LIC. OMAR FRANCISCO GÓMEZ 

MARTÍNEZ DIRECTOR DE ADMINITRACIÓN GOMO801003IG0 
LIC. OMAR FRANCISCO GÓMEZ 

MARTÍNEZ DIRECTOR DE ADMINITRACIÓN GOMO801003IG0 
 

POR: “EL PROVEEDOR” 
 

NOMBRE R.F.C. 
SWON IT SEVICES MEXICO, S.A. DE C.V. ODS090304J33 
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ANEXO TÉCNICO 

 

-·~~" ••~~•:i-. CONAHCYT ··••::•:. CentroGeo 
···••··--·· CONIUO NACI ONAi,. Ol HUN4.Nl0AOI.S 
··•· CIINCl4'J, Y TCCHOlOCI.A:l 

C•nb'c de ln\'<Kl¡g.-ekkl e" 
Cicnc.i.)l de lmom\X on o-~p:,c. ia!, 4,C. 

GOBIERNO DE .,,, 
MEXICO 

CentroGeo 
, _ _.. ....... o1....,. .... 

-•111•tw-,o, .. -~ .. ~ 

SERVICIO DE LICENCIAMIENTO DE DERECHO DE USO DE 
SOFTWARE MICROSOFT PARA CENTROGEO 

l. ANTECEDENTES 

El Centro de Investigación en Ciencias de Información Geoespacial A.C. (CentroGeo) t iene corno 
obj eto predominante real izar actividades de investigación c ien tífica. formación de recursos 
humanos de alto nivel, de;;arrollo tecnológico e innovación d esde un enfoque de Ciencias de 
Información Geoespacial. 

P;ira tal efecto, en la actualid;id l;i operación de la institución esta soport.;ida a través de medios 
electrónicos ut il izados en computadoras y dispositivos móviles los cuales son utilizados en d 
desarro llo de las actividades de las diferentes áreas y princ ipalmente en la prestación de los 
servicios a la comunidad Cien tíf ica y Tecnológica. 

En el uso de medios electrónicos, preponderantemenle en el equipo de cómputo tanto de 
escr irnrio, portátil o de servidores de gestión es imprescindible el uso de software que perm ita 
explotar sus capacidades y f-acilil,~ el des;.i rro llo dH las actividades d~ adm ini~tradón, educ<1dón1 

registro y conserv;ición de inform?.ción. p;ir¡¡ lo cual es utiliz;ido el sofr:v,1are des;i rrollado por la 
cmpres.:i Microsoft. 

El uso del software Microsoft fue determinado hace ITdrios años de acuerdo a la funcionalidad 
proporcionada para sati$facer las necesid ades de operación de las d iferentes áreas en la 
prestación de servicios a la comun idad Cien tífica y Tecnológica 

11. OBJETO D EL SERVICIO 

Proveer a la com unidad del Cent roGeo de herramient as informáticas para la ejecución de los 
procesos. procedim rentos y actividades sustantivas de la m isma. 

111, DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

El servi:;i() (::msislir,:, en propnrci()nl:lr l:11 CENTROCEO el l icenciamiento EDUCATIVO descrito 
en la siguiente tabla, a t ravés de la modalidad de suscripción ·'Enrollment for Educ;it.ion 
Solutions": 

Oe7.:ripdón 

.. ll tJCsc·IJ\l l! rJ lt,) l~ ~(ll:J,\lllaQ.iag~ l.l(~rutl)(!fl1,¿¡e 
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"El PROVEEDOR" será responsable del servicio lo cual considera rea lizar todas las gestiones 
necesarias ante Micrcsoft para que el CENTROGEO cuente con el licenciamiento de derecho de 
uso del software Microsoft en la modalidad EES, atendiendo los siguientes puntos: 

El "Servicio de licenciamiento de derecho de uso de software" deberá estar conformado por 
la suscripción debidamente forma lizada ante el fabrican te Microsoft para contar con el derecho 
de utilizar el software de fabricación Microsoft y los servicios adicionales que le permitan al 
CENTROGEO el uso y aprovechamiento del servicio, para lo cual "El PROVEEDOR" deberá: 

l. Gestionar el registro y activación de una suscripción "Enrollment for Education Solution;;" 
para el CENTROGEO, que otorgue el derecho de uso del softl,vare requerido. 

2. Gestionar ante Microsoft la asignación de un portal de adminism,ción para CENTROGEO. a 
través del cual $C podrá dc•scargar el $0ftware y las claves de activación del m ismo. 

3. Asesorar a CENTROGEO sobre el uso del portal que el fabricante M icrosoft otorga para la 
administración del servicio de licenciamiento. 

4 . Realizar la aclivación de los beneficios de "Sofll,vare Assurance" del contrato '·Enrol lrnenl 
for Education Solutions" para el CENTROGEO. 

a. Todos los beneficios adicional es que puedan activarse. 
S. Brindur la asesoría necesaria a CENTROGEO referente al servicio de licenciamiento 

adquirido. 
6. Realizar sesiones informativas al menos una vez cada 12 meses. donde part icipará 

CENTROGEO en las cuales se explique: 
a. Información sobre actualizaciones d e productos Microsoft. 
b. Beneficios de las actualifHCÍ<>r1HS y rnej()r,is en íuncion,i lidad d<:! l<>s pr<>ductos que 
forman parte del servicio, en caso de apl icar. Las sesiones deberán realizarse a través de medios 
de cok,bor.:ición .:i d ist.:incio. 

Contar con una Mesa de servido para la recep ción y seguimiento de solicitudes de asesoría 
mediante la cual brindará el apoyo necesario relacionado con el servicio en mención al 
CENTROGEO. 

La Mesa de Servicios del proveedor deberá fungir como el único punto de contacto para la 
atención de las solicitudes del servicio para lo cual "El PROVEEDOR" debe,á definir un número 
de teléfono fijo y una cuenta de correo electrónico. 

La mesa de servicios deberá estar d isponible en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 
horas tiempo del cent ro de México, en días hábiles. 
IV. ENTRECABLES DEL SERVICIO 
"El PROVEEDOR" deberá entregar d entro de los primeros 10 días hábiles posteriores a la firma 
del contrato, al CENTROGEO, en hoj ;;s membretadas y firmadas por el representante legal, la 
siguiente información: 

l. Las cartas que acrediten su perfil como proveedor autorizado. 
a) Carta en idioma español, en hoja membretada del fabricante Microsoft y firmada por el 

representante legal, la cua l no deberá tener un periodo mc1yor a 30 días de su expedición, en 
,:_;..,,..;-..., 

Contro de lnY05tig;u;ión en Ciqnciu do lnform.iclón CoCH1op.11cl.11I, A.C. (CqntroGoo} ~ '\.\ 
1
contoy No, 137, col. Lomas de Padierna, Alcaldia Tlafpan, C.P. llt240, ciudad de M9xioo, M8xico. - ~Q~ª'-. 
Tol. SS 2'15 2508 WW'W.cont,0900.org.mlC l-~YffJ1C1$C0 

:...,,~~~< (f.g.~~'~l~"''~~'t.lti~~<':~ •~g.~·~'~/,Z(ll1~~t,lC::<,.~~~~ ', Vll.!-A ,..,::,-..: N l':I(. -=="-~"'-~ ~~ r=~°'-:: ... ~~ l'S ('I(. ==<.~"'-~ --~ =~~ ... ~" l'S r: .. . _ ...... - ·• 
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la cual señale al p roveedor como d istribuidor autorizado como Large Account Reseller 
Académico /LAR Académ ico) o Licer1sing Solutions Partner (LSP) por el fab ricante Microsoft. 

b} Carta en idioma español. en hoja rnernbretada del fab ricante Microsoft y firmada por el 
representante legal, en la cual m ;mi fieste, que en caso de resultar adjudicado respald ;i la 
proposición del licitante y garantiza el servicio de Licenciamiento objeto de la presente y se 
compromete a mantener su relación con el licit ante como Large Account Reseller Académ ico 
{LAR Académico) o Licensing Solut ions Partner {LSP) por el periodo del contrato, 
garantizando que ningún contlicto ent re ''El PROVEEDOR" y el fabricante Microsoft afecte la 
prestación del serv icio. 

c) Carta en idioma espanol, en hoja membretada del fabricante Microsoft y fi rmada por el 
representante legal, la cual no deberá tener un periodo mayor a 30 días de su exped ición, en 
la cual man ifies1e que el licitante cuenta con certificado GoldPartner de licenciamiento 

2. Entregar la información de contacto de la Mesa de Servic ios del licitante: 

a. Número de teléfono fijo de contacto 
b. Correo electrónico 

3. Ent regar la motriz de escalamiento de solicitudes. 
a. Número de teléfono f ijo de contacto 
b. Correo C'lc-ctrónico 

4. La inform ación del ejecut ivo de cuenta asignado por "El PROVEEDOR" el cual 
coordinará y dará seguim iento a los temas administrativos derivados del cont rato de serv icio, 
del cual deberá p roporcionar: 
a. Nombre completo 
b. Núm ero de teléfono de oficina 
c. Número de teléfono móvi l. 
d. Correo electrónico 

S. La información de acceso al portal, ya d i$pon ible para el uso en línea o descarga de 
software: 
a. Dirección URL de acce$O 
b. Claves de Usuario y contraseña de acceso 

El PROVEEDOR" deberá entregar en los primeros 30 dlas de cada periodo de 12 meses del 
servicio para el CENTROCEO: 

l . Carta en id ioma espano l, en hoja membretada, firm ada por el representante legal y 
exp edida por el íabricant<cl MicrosofL. en lél cual maniíieste que la suscripción correspondienLe al 
lic:enci,.rniento solici tado por el CENTROGEO, seg,:,n corresponda se encuentra registrada y 
act iva por el periodo anual inmediato siguiente. {será requisito para proceder al pago de la 
factur,1 del servicio) 
2. La factura mediante e l Comprobante Fiscal Dig ital por Inte rnet (CFDI). 
V. VALIDACIÓN Y ACEPTACIÓN DEL SERVICIO. 
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Será responsabilidad del personal designado por CENTROGEO, según correspondél, la 
verificación de cumplim iento de la entrega por parte del proveedor del Servicio de 
licenciamiento de derecho de uso de software Microsoft. 

Será responsabi lidad del personal designado por e l CENTROGEO, según corresponda la 
validación y rubrica de los documentos que forman parte de los ent rega bles del servicio. 

Será responsabilidad del personal designado por el CENTROGEO, notificar a el área 
correspondiente de cualq uier incumplim iento en el cual incurra el proveedor del Servicio de 
licenciamiento de derecho de uso de software Microsoft, a fin de que se apliquen las penas 
convencionales correspondientes, y acompañar la notificación con un dictamen 
document,mdo y debidamente fund;ido el incum plimiento. 

VI. PERFIL DEL PROVEEDOR O TODO LICITANTE. 

El proveedor deberá presentar corno parte de su propuesta: 

• Carta en idiorna espafíol, en hoja membretadc1 del f-abricanle Microsoft y firm ada por el 
representante legal, la cual no deberá tener un periodo mayor a 30 días de su expedición. en la 
cual sefiale al licitante corno disttibuidor autorizado corno Large Account Reseller Académ ico 
(LAR Académico) o licensing Solutions Partner (LSP) por el fabricante Microsoft. 

• Carta en idioma español. en hoja mernbretada del fabricante Microsoft y firmada por el 
representante legal, en la cual manif ieste, que en caso d e resultar adj udicado respalda la 
proposición del licitante y garantiza el servicio de Licenciamiento objeto de la presente y se 
compromete a m antener su relación con el licitante como Large Account Reseller Académico 
(LAR Académico) o Licensing Solut ions Partner (LSP) por e l perioclo del con trato, garantizando 
que ningún conf licto entre "El PROVEEDOR'' y el fabricante Microsoft afecte la prestación del 
servicio. 

• Carta en idioma español, en hoja membretada del fabricante Microsoft y firmada por el 
representante legal, la cual no deberá lener un periodo rnc1yor a 30 días de su expedición, en la 
cu a I man i íiesle que el I icitante cu en ta con ce r Li íicado Gold Par Lner de I icenci ami en to 

VII. PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR 

"El PROVEEDOR" asumirá k1 total responsabi lidad que resul te, en caso de que infrinjél 
derechos sobre patentes, marcas o viole el registro de derechos de autor al sum inistrar el 
servicio solicitado. 

Toda la información y documentación generada por el "El PROVEEDOR", con mot ivo de la 
prestación de los servicios objeto del presente procedimiento, pasará a ser propiedad del 
CENTROGEO, por lo que, en consecuencia, "El PROVEEDOR" se obl iga a entregar en su 
totalidad los materiales, documentación e información que se hubiere empleado yío generado 
en la prestación del servicio. 
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VIII. VICENCIA DEL SERVICIO 

El servicio será por un p eriodo de 24 meses 

IX. LUCAR DE EJECUCIÓN Y CONDICIONES DE ENTRECA 

C•nb'c de ln\'<Kl¡g.-ekkl e" 
Cicnc.i.)l de lmom\X on o-~p:,c. ia!, 4,C. 

CentroGeo 
, ...... . 1,_¡p,ri,u.., 

o.,,.,.,,. , ............ "'-•• ol.11.C. 

"El PROVEEDOR" dc·bcrá realizar la cntrcgiJ de liJ docum cnt,:1eión e información en CONTOY 
137, COLONIA LOMAS DE PADIERNA, ALCALDÍA TLALPAN, CP.1 4240 CIUDAD DE MÉXICO, 
CDMX 

"El PROVEEDOR" deber;í entregar el p lan de ent rega del servicio como parte de su p ropuesta 
técnica en el cual deberá señ alar las activ idades y los t iempos ut ilizados para realizar la ent rega 
del serv icio. 

X. CONDICIONES DE PACO 

El pago se real izará dentro de los veinte d ías natura les contados a partir de la entrega de la 
factura correspondiente, la cual deberá reunir los requisit os fisca les respectivos, y deberán ser 
enviados los arch ivos PDF y XML por correo electrónico a la siguienle dirección 
facturas@centrogeo.edu.m x.Dicho pago se efectuará en m oneda nacional a la cuenta que 
m anifieste el prestador. 

XI, ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

La ad m inistración del contrato estará a cargo del Dr. Osear Cerardo Sánchez Siordia. quien 
determ inará el cum plimiento y ca lidad de los contenidos desarrol lados e integrados en la 
ent rega final del producto. 

XII. CARANTiAS 

El lic itante adjud icado deber.!! p resentar fianza de cumplimiento de contrato por un 10% {d iez 
por c iento) del m onto total del contrato. sin inclu ir el IV.A. 

"El PROVEEDOR" deberá m anifesLar por escrito en hoja membreLada y firmada por el 
represent ante legal, que se compromete a garantizar la calidad de los servicios prestados y 
atender las inc idencias de falla yio v ic ios ocultos que se pudieran presentar en los servicios y 
entregables del servicio p roporcionado al CENTROGEO. La cual deberá ser entregada a más 
tardar dentro de los d iez d ías naturales siguientes a la firma del cont rato. 

XIII. PENAS CONVENCIONALES 

"El PROVEEDOR" deberá entregar dentro de los primeros 10 días hábiles posteriores a la 
firma del contrato, al CENTROCEO, en hojas membretadas y firmadas por el representante 
legal, la siguiente información: 

l. Uis cartas que c1cred iten su perfi l como proveedor uutorizado. 
~ -, 

centro de lnve-sti;ación en Ciencia¡¡ d• Información ceoespacial, A.C. (Centroceo) ~'% 
Contoy No. 117, Col, Lomos de Padiern11, Alcntdia Tlt1lpnn, C.P.14240, Ciudnd de- MC!xlco, MC•lco. ~º~ª--
T•I. 55 261S 2508 www.c•ntrogeo.or9.mx - Fmn.cisco 
't~~~<''rf.g..~·~::~r~-r1r:11 ,~~c.'4.ic.~~~<''7t.'& ...... ~~-~'f!Z"''~~i'4.ic.~~{'<'' v1llA .,_..._;_-..,;: ~t'/t: .s==::,;,~~"' -~=s:...~ ... ;_-..,;: ~t'/é. .s==::,;,~~ -~=s:...~ ... =:a-..,;: ~t ----
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2. Ent regar la información de contacto de la mesa de servicios del proveedor 
3. En tregar la matriz de escalamiento de solicitudes 
4. La información del ej ecutivo de cuenta asignado por "El PROVEEDOR" el cual 
coord inará y dará seguim iento a los temas admin istrativos derivados del con t rato de servicio, 
del cual deben\ p roporcionar: 
S. La información de acceso al portal de descarga de software y claves 

• Se aplicará una pena convencional a "El PROVEEDOR" equiva lente al 7% (uno por 
cien to) por por cada día hábil de atraso en la entrega de la información señalada, sobre el 
monto total del valor del servicio para CENTROGEO. En caso de que la penalización sobrepase 
el 10% del valor tota l del servicio contratado antes de l IVA será m otivo de rescisión de contrato. 

"El PROVEEDOR" deberá entregar en los primeros 30 días de cada periodo de 12 meses del 
servicio para el CENTROGEO: 

l . Carta en id ioma español, en hoja mernbretada, finn.:1da por el representante legal y 
expedida por el fabricante Microsoft, en la cual manifieste que la suscripción correspondiente al 
licenciamiento solicitado por CENTROGEO, según corresponda se encuentra regk,trada y act iva 
por el p;,riodo anual inmediato siguiente. (será requisito para proceder al pago de la factura del 
servicio:, 

• Se ;;plic;; rá un?. pen;; convencional a "El PROVEEDOR" por una cantidad de 2 al millar 
(0.002) por cada d ía hábil de atraso en la entrega de la información señalada, sobre el monto 
tot;;I del va lor del servic io p;i ra el CENTAOGEO. En caso de que I;; pen;;lización sobrepase el 10% 
del valor tota l del servic io cont ratado antes del IVA será motivo de rescisión de cont rato. 

Dichas penas no deberán exceder al 10% del monto total del valor del servicio contratado 
antes del IVA, una vez superado d icho monlo, se procederá al inicio del procedim iento de 
rescisión del instrumento ju ríd ico. 

Atentamente 
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